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ANEXO I

SOLICITUD DE BECA COMPLEMENTARIA PARA ESTUDIANTES DE CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO SUPERIOR BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA SECTORIAL ERASMUS+.

(El modelo para su posterior edición se encuentra en
https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html)

Datos de la persona solicitante.

Primer apellido: Segundo apellido:

Nombre: dni/nie: n.º soporte/ idesp:

Domicilio: N.º: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Telf: Correo-e:

Estudios que realiza en el curso: Curso:

Centro:

Localidad: Provincia:

Número de soporte según el tipo de documento:

 a)  DNI electrónico, el número de soporte aparece en el anverso y consta de 3 letras y 6 
dígitos. Ejemplo: AAA123456.

 b)  Tarjeta de extranjero o Permiso de Residencia, el número de soporte aparece en el an-
verso y consta de la letra E y 8 dígitos. Si tiene menos de 8 números hay que comple-
tarlo a la izquierda con el número 0. Ejemplo: E87654321.

 c)  Certificado de registro de ciudadano de la Unión: en el documento consta un número 
(número de certificado), escriba la letra “C” y a continuación los 8 dígitos del número. 
Si este número tiene menos de 8 dígitos se completa con ceros a la izquierda. Ejemplo: 
si el certificado tiene como número de soporte: 1234567. Hay que indicar CO1234567.



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34056

Solicita:

Le sea concedida una beca complementaria para su participación en el programa sectorial 
Erasmus+, en la modalidad de movilidad de estudiantes para prácticas, del “Programa Eras-
mus+ 2021-2027” en el marco del programa europeo “Erasmus +” de la Unión Europea para 
el curso académico 2024/2025, para realizar parcial o totalmente el módulo de Formación 
en Centros de Trabajo en la empresa_________________________, ubicada en la localidad 
de___________________, país_________________, durante un periodo de_____semanas.

Indique si ha solicitado o es beneficiario de otra beca complementaria para los mismos fines 
de otra Administración Pública:

[ ] Sí     [ ] No

En su caso, indique la administración pública que corresponda y el importe concedido:

_______________________________________por______________________euros

Indique si se encuentra dado de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de 
Extremadura:

[] Sí, con el siguiente número de cuenta:

[] No

Datos familiares referidos al año 2023 (A estos efectos son miembros computables los indica-
dos en el resuelvo noveno, 2 de la resolución).

dni/nie
nº 

soporte/
idesp:

nombre apellidos parentesco edad fecha de 
nacimiento

estado 
civil

Solicitante

Padre

Madre

Hermano/a
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

Declaro responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de acuerdo con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que estoy al corriente con mis obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

Tengo conocimiento de la incompatibilidad de estas ayudas y me comprometo expresamente 
a declarar a la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recargo para los mismos fines, provenientes de 
otra Comunidad Autónoma, en caso de ser declarado beneficiario.

Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional: 

 □ Compruebe de oficio los datos de identidad.

 □ Compruebe de oficio los datos de residencia.

 □ Compruebe de oficio los datos relativos al nivel de renta de la unidad familiar.

Autorizo expresamente a que.

 □  El órgano gestor recabe certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Autonómica. (En el caso de no autorizar de forma expresa 
deberá aportar el certificado correspondiente.)

En ___________________________, a ____ de ________________ del 2025

Fdo.: 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Trata-
miento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Trata-
miento 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura beneficiarios 
del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el marco del Programa 
Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso académico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Trata-
miento 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos del responsable de Tratamiento (art.6.1c) RGPD). 

DESTINATARIOS de ce-
siones o transferencias 

Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obliga-
ción legal. 

DERECHOS de las perso-
nas interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Trata-
miento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Trata-
miento 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura beneficiarios 
del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el marco del Programa 
Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso académico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Trata-
miento 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimien-
to de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos del responsable de Tratamiento (artículo 6.1 e) RGPD), 
en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y del Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
C. A. de Extremadura. 

Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en la si-
guiente norma: 

Orden de 9 de marzo de 2020, que establece las bases reguladoras para la 
concesión de becas complementarias para estudiantes de ciclos formativos 
de grado superior beneficiarios del programa sectorial Erasmus de Apren-
dizaje Permanente en el marco del programa europeo “Erasmus+” de la 
Unión Europea (DOE núm. 54, de 18 de marzo).
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PLAZO DE CONSERVA-
CIÓN de los datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la 
relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines 
de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes 
los puedan reclamar, serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con 
la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de ce-
siones o transferencias 

Este procedimiento se tramita en SEDE Electrónica de Junta de Extremadu-
ra, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comuni-
caciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería compe-
tente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital-.

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesio-
nes de datos.

 Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS De las perso-
nas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que 
sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el 
interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejerci-
tar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma auto-
matizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consenti-
miento o en el cumplimiento de un contrato. Así mismo, en determinadas 
circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la norma-
tiva vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tra-
tamiento de sus datos. El interesado tiene derecho a revocar en cualquier 
momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para el trata-
miento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informa-
tiva y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de 
Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es ). 
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PROCEDENCIA de los 
datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de 
otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corpora-
tivas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

     • Datos identificativos. 

     • Datos de características personales.

     • Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 


